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**REPORTE AUDIENCIA** DTE. CARLOS CESAR CORREA PERALTA || RAD. 2023-00352

Desde Valentina Orozco Arce <vorozco@gha.com.co>
Fecha Vie 28/03/2025 12:30
Para Andres Felipe Aguilar Duran <aaguilar@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA

<informes@gha.com.co>; Facturacion <facturacion@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso
<mflopez@gha.com.co>

CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>

Buen día para todos, 

Comedidamente informo que el día 28/03/2025 se llevó a cabo la audiencia de fallo en el siguiente proceso: 

Demandante:     CARLOS CESAR CORREA PERALTA.
Demandado:       AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y OTROS
Radicación:         050453105001-20230035200.
Cód. Case:      22192
Juzgado:         01 LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ

Mediante sentencia la Juez resolvió:

PRIMERO: CONDENAR a COLPENSIONES al reconocimiento y pago a favor del señor Carlos Cesar Correa las
incapacidades Nos. 026670397, 26760713, 23860113, 26878091, 26895862, 27260657, 27260688, 2128168287
las que suman un valor $2.702.463

SEGUNDO: CONDENAR a la EPS SURA al reconocimiento y pago a favor del señor Carlos Cesar Correa las
incapacidades Nos. 024880956, 25521043, 28168315, 32368640, 32381198, 32400215, 32441816, 32449807,
32462280, 32474170, 32499857, 32545592, 32555221, 34136155, 34578892, 34666583, 34718257, 34799482,
34772599, 34795265, 34836739, 34854535, 34971620, 35088324, 35154122, 35268965, 35373613, 35451014,
35542064 las que suman un valor de $4.502.993

TERCERO:  CONDENAR a COLPENSIONES y EPS SURA a reconocimiento y pago de los intereses moratorios de las
incapacidades a que fueron condenadas los cuales serán liquidados conforme a lo dispuesto con el Decreto 1281
de 2002 y 1427 de 2022

CUARTO: ABSOLVER a COLPENSIONES y a la EPS SURA de las demás pretensiones formuladas por el señor Carlos
Cesar Correa

QUINTO: DECLARAR parcialmente probada la excepción de Inexistencia de la obligación propuesta por
COLPENSIONES y totalmente probada respecto de AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., no probadas las demás
excepciones

SEXTO: ABSOLVER a AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. de todas las pretensiones de la demanda

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a COLPENSIONES y EPS SURA en favor de la parte actora, se fijan en la suma de
$400.000 a cada una
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**La decisión quedó ejecutoriada

*Tiempo empleado: 1 hora

@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. 

@CAD GHA Por favor cargar el reporte 

@Andres Felipe Aguilar Duran Por favor consecución de acta.

Cordialmente, 

Valentina Orozco Arce
Abogada Sénior I

Email: vorozco@gha.com.co |  322 859 4770
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la
información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por
favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited
by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and
managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.
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